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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

   

AUDIENCIA PÚBLICA 

(RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR CD) 

 

FECHA 05 de octubre de 2022 HORA 09:45 A.M. X A.M.  

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05045 31 05 001 2020 00078 00 

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO 

(Artículos 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA 

 

Demandante #1 CALLETANO BUENAÑOS MORENO Asistió 

Demandante #2 ARISTARCO PALACIOS HINESTROZA Asistió 

Apoderado(a) judicial CARLOS MARIO SOTO ARROYAVE Asistió 

Demandada AGRÍCOLA SANTAMARÍA S.A.S.  

 Representante legal ROCÍO VALENCIA CASTRO Asistió 

Apoderado(a) judicial 

sustituta 

JESSICA BENAVIDES PLAZA Asistió 

Vinculada Por Pasiva COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS “COLFONDOS S.A.” 

 

Representante legal ALAIN ENRIQUE ALFONSO FOUCRIER VIANA No Asistió 

Apoderada judicial sustituta JOHANA ANDREA HERNÁNDEZ GÓMEZ Asistió 

Pretensión Principal Título pensional 

 Pretensión Subsidiaria Ninguna 

 

 

RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA JURÍDICA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 738/2022 
 

El Primer Suplente del Gerente de AGRÍCOLA SANTAMARÍA S.A.S., allegó poder especial 
conferido al abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 19.395.114 y portador de la tarjeta profesional 39.116 del Consejo 

Superior de la Judicatura. En consecuencia, ésta agencia judicial RECONOCE PERSONERÍA 
JURÍDICA al susodicho, con el objeto de que defienda los intereses de su mandante, según 

los términos y para los efectos del poder otorgado, de conformidad con el Artículo 74 del 
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Código General del Proceso, aplicable analógicamente en materia laboral por mandato 
expreso del Artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 739/2022 
 

En consideración a la sustitución de poder allegada al expediente de forma electrónica, por 

medio del correo institucional del Despacho, y de conformidad con el Artículo 75 del Código 
General del Proceso, se le RECONOCE PERSONERÍA a la abogada JESSICA BENAVIDES 

PLAZA, identificada con cedula de ciudadanía Nº 1.144.089.245 y portadora de la Tarjeta 
Profesional Nº 372.261, para representar judicialmente a la AGRÍCOLA SANTAMARÍA 
S.A.S. como demandada  dentro del proceso de la referencia, en los términos y para los 

efectos de la sustitución conferida. 
 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 740/2022 

 

En atención a la sustitución de poder allegada al expediente de forma electrónica, por medio 
del correo institucional del Despacho, y de conformidad con el Artículo 75 del Código General 

del Proceso, se le RECONOCE PERSONERÍA a la abogada JOHANA ANDREA 
HERNÁNDEZ GÓMEZ, identificada con cedula de ciudadanía Nº 1.020.443.055 y portadora 
de la Tarjeta Profesional Nº 297.062, para representar judicialmente a la COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS “COLFONDOS S.A.” como vinculada por pasiva  dentro del 
proceso de la referencia, en los términos y para los efectos de la sustitución conferida. 

 

 

 

I. ETAPA DE CONCILIACIÓN. 

 

HORA INICIO 10:10 A.M. HORA FINAL 10:12 A.M. 

 

DECISIÓN 

Acuerdo total  Acuerdo Parcial  No Acuerdo X 

Se declara fracasa esta etapa por no existir ánimo conciliatorio por ninguna de las partes. 

Sin consecuencias procesales.  

 

 

 

II. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 
 

HORA INICIO 10:12 A.M. HORA FINAL 10:16 A.M. 

 

DECISIÓN 

Excepciones  Sí  No X 

Las demandadas no propusieron esta clase de medios exceptivos, por lo tanto, no hay 
lugar a resolver excepciones previas. Se declara terminada esta etapa.  

 

 

 
III. ETAPA DE SANEAMIENTO. 

 

HORA INICIO 10:16 A.M. HORA FINAL 10:17 A.M. 
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DECISIÓN 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear  

No se evidenciaron irregularidades que debieran ser saneadas ni hay vicios procesales que 
puedan dar lugar a nulidad o sentencia inhibitoria. 
 

 

 
IV. ETAPA DE FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

 

HORA INICIO 10:17 A.M. HORA FINAL 10:19 A.M. 

 

DECISIÓN 

Se le concede la palabra al apoderado judicial de la parte demandante para que indique 

cómo fija sus hechos y pretensiones, y en uso de ella manifiesta que se ratifica en todo lo 
expuesto en la demanda. 

 
Se requiere a los apoderados judiciales de la demandada y de la vinculada por pasiva, 
para que fijen los hechos de la demanda que dan por ciertos, ante lo cual señalan que se 

ratifican en lo expresado en la contestación a los hechos de la demanda y en las 
excepciones propuestas. 

 

 

 
V. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS 

 

HORA INICIO 10:19 A.M. HORA FINAL 10:33 A.M. 

 

PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDANTE 

- Prueba Documental: La aportada con la demanda. 

 
- Prueba Testimonial: Se recepcionarán, con las restricciones de ley, las declaraciones 

de testigos que depondrán sobre la presunta relación laboral entre el demandante y 
Agrícola Santamaría S.A.S., extremos temporales, lugar de labor, salario devengado 
y labor realizada. Son los siguientes: 

 
o Miguel Pérez Ramos. 

o Domingo Pérez Ramos. 
 

PRUEBAS DECRETADAS A LA DEMANDADA AGRÍCOLA SANTAMARÍA S.A.S. 

- Prueba Documental: La aportada con la contestación a la demanda. 
 

- Interrogatorio de parte al demandante. 
 

PRUEBAS DECRETADAS A LA VINCULADA POR PASIVA COLFONDOS  S.A. 

- Prueba Documental: La aportada con la contestación a la demanda. 

 

PRUEBAS DECRETADAS DE OFICIO POR EL DESPACHO 

- Certificado de tradición y libertad de la FINCA SANTA MARÍA, donde presuntamente 

laboraban los demandantes. La prueba queda a cargo de estos, sin perjuicio de que 
AGRÍCOLA SANTAMARÍA S.A.S. pueda aportarla. Debe allegarse antes de la fecha 
que se programe para Audiencia de Trámite y Juzgamiento, con la finalidad de surtir 

el procedimiento establecido en el Artículo 277 CGP, para la prueba por informe. 
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PRUEBAS NO DECRETADAS 

- Ninguna. 
 

DECISIÓN – FIJACIÓN DE LA  AUDIENCIA DE TRÁMITE 

La audiencia de Trámite y Juzgamiento se encuentra programada para el día de hoy, a 
través de auto de sustanciación N° 662 de 16 de septiembre de 2022, una vez finalizada 

la presente Audiencia de Conciliación, Decisión de Excepciones Previas, Saneamiento y 
Fijación del Litigio.   

 
Sin embargo, de conformidad con el Artículo 64 CPLySS, se revoca la mencionada 
providencia, debido a la prueba de oficio decretada, y se dispone fijar como nueva fecha, 

el JUEVES TRECE (13) DE OCTUBRE DE DOS ML VEINTIDÓS, A LAS NUEVE DE LA 
MAÑANA (09:00 A.M.). 

 

 

 

VI. RECURSOS. 

 

HORA INICIO 10:33 A.M. HORA FINAL 10:34 A.M. 

 

PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 

Se da traslado a los apoderados, para que interpongan y sustenten el recurso de apelación 
(Art. 65 CPLySS) y/o soliciten aclaración (Art. 285 CGP), corrección (Art. 286 CGP) o 

complementación (Art. 287 CGP).  
 

Los apoderados NO INTERPONEN RECURSOS NI HACEN MANIFESTACIÓN ALGUNA. 
 
Se decreta un receso. 

 

 

 

Para constancia se firma por 

 

 

 

 

 

JAIRO DE JESÚS DUQUE RIVAS  

JUEZ 

 

 

 

 

MIGUEL ANDRÉS TIRADO OSORIO 

SECRETARIO 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Se deja constancia de la conexión virtual de cada una de las partes citadas a 
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la presente diligencia, durante el tiempo que duró la misma. Luego, de 

conformidad con lo dispuesto en la parte final del inciso 2° del artículo 12 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, “las actuaciones no requerirán de firmas 

manuscritas o digitales, presentaciones personales o autenticaciones 

adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos”. 

 

A continuación, se relacionan los links donde puede observarse el video de la 

presente AUDIENCIA PÚBLICA: 

 

1. https://manage.lifesize.com/singleRecording/2578cb65-9317-4e0d-a96e-

73eb9007de00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://manage.lifesize.com/singleRecording/2578cb65-9317-4e0d-a96e-73eb9007de00
https://manage.lifesize.com/singleRecording/2578cb65-9317-4e0d-a96e-73eb9007de00
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CONTROL DE ASISTENCIA 

 

FECHA 05 de octubre de 2022 HORA 9:45 A.M. X P.M.  

 

HORA DE TERMINACIÓN 10:34 A.M. X P.M.  

 

RADICACION DEL PROCESO 

05045 31 05 001 2020 00078 00 

 

 

 

 

 

JAIRO DE JESÚS DUQUE RIVAS 

JUEZ 

 

 

CALLETANO BUENAÑOS MORENO  

Demandante #1 

 

 

ARISTARCO PALACIOS HINESTROZA 

Demandante #2 

 

 

CARLOS MARIO SOTO ARROYAVE 

Apoderado judicial del demandante 

 

 

ROCÍO VALENCIA CASTRO  

Representante legal de la demandada Agrícola Santamaría S.A.S. 

 

 

JESSICA BENAVIDES PLAZA  

Apoderada judicial sustituta de la demandada Agrícola Santamaría S.A.S. 

 

 

JOHANA ANDREA HERNÁNDEZ GÓMEZ  

Apoderada judicial sustituta de la vinculada por pasiva Colfondos S.A. 

 

 

 

 

MIGUEL ANDRÉS TIRADO OSORIO  

SECRETARIO 


